
transcunido pocos años desde queelgército tñgarante ocupara laca-
^pital aquel memorable 27de septiembre de 1821. Foco tiempo habñi transcurri

doquelasautoridades creadas provisionalmente organizaran losramos administrativos que
hastaentonces estabanregidospor la''despótica mano"delvirreyde NuevaEspaña.

Eran tiempos difíciles: el pasode un sistema colonkl vigentedurante tres siglos a un
régimen de libertadestablecido después del movimiento de independencia, implicaba di
versos problemas, peronuevas expectativas. El gobernadorMelchor Múzquiz señalaba al
respectó,en 1825:

El pasodelaesclavitudalaqueestuvimos reducidos portres sig^yalaqueposteriormen
tenos redujo lacteadóndeunimperioabsoluto, aidelalibertad, eraforzoso quecausaseen
los pueblosla«nísn^a impresión quelos rayosdelsol alos qosdeunhombrequeviese laluz
porprimeravez.(Múzqúiz, 1826:4-5)

El pafe recién indepencüzado seeníiontaba agrandes dificultades, como eldesconocimien
to de una división territorial precisa, la población diseminada en tan vasto territorio, el
númeroy las condiciones de Iqscaminos que comunicaban a laspoblaciones, las condicio
nesen que se encontraba la producción agrícola, ganadera y minera, y lasde la incipiente
industria en las distintas regiones.

En estascircunstancias, y "rin que secalmase todavía el incendio político en queardióla
capital enlosprimeros díasdelañode 1824, sefijó lasuertedelapatriaconk promulgacióh
de las bases sobre las cuales debiera formarse él pacto iéderal. Con eljuramento del acta
constitutiva, fue elevado Méidco de k simple clase de prdvinck al rango de estado libre,
independienteysoberano: yencOnsecuenckinstalada sukgisktura constituyente elcélebre
2 de marzo de dicho año". (Jbid^

El Estado de México contaba en sus inicios con un vasto territorio ocupado poruna
población deaproximadamente un millón depersonas diseminadas a lolaigo y ancho del
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mismo. Comprendí losactu^esestados deMorelos e Hidalgo, la, inayor partedeGuerrero
y elDistrito Federal(Montes de Oca, 1999:43).

£l.£stadd de México-ésciibeCharles W.Macune-"era elmásimportante delosdieci^
nueve atados quejformaban lafédéradón. Disfrutaba de unautñcadón estratégica centraL
En 1824, deacuerdo con las estirhadones contemporáneas oficiales, elEstado deMéxico
comprendte 100milIdlómetros cuadrados y seextendhi de lacostadelEaclfico, en elsuroiés-
te, en direicdón norte, attavesando el corazón delpaís para adentrarse en la región de las
huastecas a menos dé 80 kilómetros clél puerto de Hixpan, \^icruz, eri laaúta del Golio".
(Macune,1978:7)

Una de ks primeras medidas que adoptó él gobiémo de esta entidad: federativa para
fedlitar su cómuñicadón adnriilistrativa conlas poblaciones más apartadas fue la división
del territorio enocho distritos subdivididos enpartidos. Cada distrito era administrado por
un prefecto y cadapártidópor im subprefecto.

La división política del Estado deMéidco, en 1825, induk los siguientes distritos:
1.Acapúlco. Compreridía los partidos de Chilapa, Acapulco, Irxda y lecpan.
2. HugUtla.. Comprendía lospártidos de ^cualtipan, Huejütia y ISdiualidu
3i Ciuniévaca. Comprendk los partidos de Cuerrravacá, Cuautla ySonacatepec.
4. Mér^p. Coniprendk los partidos deChalco, San Agustíri delas Cuevas (Ilalpan),

Cuautitlán, Zumpango, Texcpco, Tlalnepantla y Teotihuacán.
5. Taxco. Comprendía los partidos de Ajuchidán, íaxco, Temascaltepec, Tejupilco,

Sultepec y Zacualpan.
6. Tolucá. Comprendía, los partidos de Ixtlahuaca, Ibluca, Tenangp del Valle y

Ténapcingo.
7. Hila. Comprendía los partidos deActopaii, Huichapan, Tula, Xilotepec y Zimapan.
8. Hdancingo. Comprendía los pártidos deTulancingo, Brchuck y Apan. (Múzquiz,

dp. dt.)^
En silépoca inidál, elEstado déMéxico estableció sucapital endistintas poblaciones: la

propia ciudad dé México (1824); Texcoco (1827), San A^tín de las Cuevas o Halpan
O827)yToluca(1830).

San Agustín de las Cuevas fue latttcera capital de la entidad federativa, en cuyo lugar el
Congreso local expidió suprimer decreto, el23 deagosto de 1827. Et25 deseptierhbrede
ése mismo año, se le concedió alpueblo deSan Agustín de las Cuevas eltítulo de Ciudad,
con ladenominación de"Tlalpan" (Foriiero Quiroz, 1984:44-45). Elúltimo decreto expe
didoen Halpan fueell31, del 17dejuliode 1830.' .

El gobernador Lorenzo deZavala r^ere que cuando lacapital del Estado deMéxico se
encontraba establecida en Texcoco la instalación de los poderes era inadecuada, pues un
templo se destinó para celebrar las sesiones del Congreso, las celdas del coiivénto para los
tribunales ylos édifícios particulares para las Oficinas del gobierno, latesorería, lacontaduría
ylafkcterk.

JE3 mismo gobernanteLorenzo de Zavaia escribía en 1828 que, ya establecidos én Halpan,
el Estado de México

.tiene ya capital, palacio para los Supremos Xbderes, casa de moneda, fábrica de puros y
cigarros, una Gaceta enlaquesepublican lás resoluciones oficiales; una sodedáddeamigos

1 £112dejuliodel830kciiidad(k'Ibhicaseconvitti6dÍr/&ctoenlatesidencíadelosSupreniosPodacsdelestado.
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del país, un establecimiento literario en el que los jóvenes del estado son

EDUCADOS por LOS PRINCIPIOS DE UNA FILOSOFÍA ILUSTRADA Y A DONDE CORREN CON

ANSIA APERFECCIONAR SU RAZÓN, ABANDONADA HOY ALA SUPERSTICIÓN Y MISERABLE

EDUCACIÓN RUTINERA QUE PARA OPROBIO DE LOS CONQUISTADORES ESTABA ESTABl-E-

CIDA ENTRE NOSOTROS; una escuek de primeras letras que rivaliza con la de cualquier

pueblocivilizado, y unaamigade niñasque honralacapital. Una botica de quecarecía este
pueblo, ysincuya existencia se habrían visto los empleados ysusfemilias en las mayores
aflicciones [...] yhasta un reloj quesirvepara medirlos trabajos ymarcarlos momentos de
existencia. (Zavala,1828;2)

A mediados de marzo de 1828, Zavala hace ya referencia al "establecimiento literario" re
cién creado paraeducar a losjóvenes del estado en unafilosofía ilustrada yes que, efectiva
mente, unas semanas antes se había establecido esta institución. El Instituto Literario del
Estado de Méxicose fundó en Tlalpan, mediante decreto expedido por el Congreso local el
18 de febrero de 1828, siendo gobernador de laentidad federativa donLorenzo de Zavala.
(Archivo Histórico Municipal de Toluca/Sección Espec¡al/C.4/Exp. 237/1828/8/6/1)

El decreto hacía efectiva ladisposición de laprimera Constitución Balítica delEstadode
México, promulgada en 1827, que señalaba en su artículo 228:

EN EL LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS SUPREMOS PODERES HABRÁ UN INSTITUTO LITE

RARIO PARA LA ENSEÑANZA DE TODOS LOS RAMOS DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.'

Con el establecimiento del Instituto Literario se pretendíadifundir la filosofi'a ilustrada, la
cultura, las ciencias y las artes (Herrejón, 1978) en oposición a la "superstición y miserable
educación rutinera" impartida porlosconquistadores. Coincidimos conelprofesor Inocen-

2 Colección de Decretosy Órdenes del Congreso Constituyente del Estado UbreySoberano de México, &)I. I,Toluca,
Imprenta deJ.Quijano,Segtindo Callejón deZaraperos.Núm. 10, p. 129. El otroartículo délaConstitución
del 14defebrero de 1827 relacionado conlamstrucción pública esel229enelqueseestablece quehabrápor

lomenos unaescuela deprimeras letras enlaqueseenseñará aleer, escribid lascuatro reglas dearitmética, el
catecismo religioso yelpolítico. (Ibid.)
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te Peñaloza García, Cronista de la Universidad Autónomadel Estado de México, en que la
creación del Instituto obedeció a la necesidad imperiosa de formar ciudadanos con una
educación teoíógico-jurídica, conscientesde sus derechos y conocedores de sus leyes para
queparticiparan activamente en el sistema político federal yestatal recién instalado.

De acuerdocon loestablecido en eldecreto del 18 de febrero de 1828, elgobernadordel
estado, los diputados, el teniente gobernador, los consejeros, los ministros del Tribunal de
Justiciay eltesorero delestado formaban laSupremaJunta Directiva delInstituto,queel 12
de marzode cada bieniodebía designar a su presidente,dos secretariosy un tesorero.En esa
misma fecha se nombraría a quince personas de entre los miembros de la Suprema Junta
Directiva para queformaran laJunta Inspectora del Instituto:estaúltimaestabaencargada
de velarpor el cumplimiento de losestatutos, la inversión de sus fondos, debía convocar a
exámenes de oposición paraasignarlascátedras vacantes, asistir a losexámenes de oposición
y premiaranualmente a los alumnos destacados.

En eldocumento quenosocupatambién seestablece quecadauna de lasprefecturas del
estado debería enviar tres niños al Instituto Literario, para cuyo sostén se destinaban 300
pesos anuales para cada uno. Los alumnos deberían elegirse de la siguiente forma: cada
ayuntamiento escogería tresniñosde sus municipalidades, "prefiriendo a losquesepanleer
y escribir, que sean de potenciasclaras,bien inclinadosy de familias pobres o indígenas"; de
los tres alumnos escogidos se eligiría uno y se enviaría a la prefectura respectiva y de entre
todosaquellos cuyos nombres fueran enviados porlasmunicipalidades sesacarían por suer
te tres alumnos antela presencia del ayuntamiento de la cabecera del distrito.

En el decreto de fundación del Instituto Literario se especifica que se le asignará al
establecimiento educativo un fondo para que cuentecon los utensilios necesarios y con los
libros que se elijan para la enseñanza. El Congreso del estado autorizó también que el
Instituto contara con el siguiente personal:

Un rector que servirá alguna de las cátedras de fecultad mayor, dotado anualmente con
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1,200 pesos.

Un catedrático deteología, con700pesos anuales.
Uncatedrático dederecho canónicoycivil, ehistoriaeclesiástica, con lade700 pesosanuales.
Un catedrático dederecho constitucional público yeconomfo política, con lade700 pesos
anuales.

Dos catedráticos de ñlosofía, con700pesos anuales cadauno.
Un catedrático dematemáticas, con700pesos anuales.

Doscatedráticos degramática latina ycastellana, conlade600pesos anuales cada uno.
Un catedrático de idioma mexicano, conlade 600pesos anuales.
Un catedrático deidioma francés, queseajuntamente director dedibujo, conlade700pesos
anuales.

Un ayudante delmismo en ladirección dedibujo conlade200pesos anuales. ^
Al personal docente anterior habría que añadir un director de laescuela lancasteriana para
niños, con un sueldo de 800 pesos anuales, y 60 pesos más destinados al aseo de la misma
escuela; un ayudante del director conun sueldo de 200 pesos anuales; una directora de la
escuela lancasteriana para niñas, con 600 pesos anuales, y una ayudante; un facultativo de

3 Decreto 95del 18 defebrero de \ m,mCoiecci6ndeDecretostk los Congresos Constitucionalesdd Estado
y Soberano de México quefuncionaron en laprimera época de la Federación, Toluca, Imprenta deJ. Quijano,
Segundo Callejón deZaraperoSjVol. II, Núm. 10,1850, pp.51-54.
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me^tína y GÍrug& para atender a ios alumnos del Instituto, con 400 pesos anuales, un
maestro de aposentos que cumpliría con la fundón de .mayordomo, un portero ydos mozos.

Cinco nüeses antes,déqueseexpidiera eldecreto del18defebrero de 1828, y con fecha
4desepti^bté de i827, se reuniéron enelcolegio dél instituto literario, enSw Agustín
dé las Cuev:^ (TMpaii), el iéctor, los catedráticos, el séqretario del es^tabledmiento y el
niaéstió de aposentos para tomar posésióii de sus empleos ante lapresdida del gobdoador
Lpioi^' de Zavala yde ^^cente Jo^ Villad^ conüsioñadó por elgobierno estatal para
oigaDizaf este Colegio. CadáuñodeéUps rindió eljuramentosoletnne decuhiplmiieñto de
disréspectivps deberes, airí como delaCOnstitucióii Fetferal yEstatal, yse levantó una acta
.ante eléscríbúro decánoara ydegobierno^^ El acta dice;

.alós cuatro dbsdel mes de sejptíembré de mil óchodentosveinti^te: reunidos pórordeñ
suprior del coldáo iñstitutó Utnario del mismo estado, los ciudadanos rector presbítero

' de deiéclm dvil, Iaus l&tela; de idioina feancés, JuanJosé Pérez;de ptímna edücadón,.'
MiguelSánchéi^ydoñaJuanaLuna deUrú^, no habiendocompárecidoeldegramática

' ' látin^diputado Rortúte García porocüpádóñ,yeldederecho público, lie.JbséBenuudo
. Gouto pOt:enfermedad; igualmenteconcurrierond secretariodédidioestaMedmiénto, lie.

Urbano Fónseea, y el rnaestro de aposentos, JoséMarfa Urb: conel ol^eto de tomar
.ppse^Sndésus empleos, ájcuyo fin, presó^ el Excmo; SeGobernaddrdel Estado, duda-
dáhoiLrmia)deZavala¿"yddudádiu¿),1áceriteJoséVillada, coniocoiniáonadodel superior
Gotuenio para estdrledrriiento, procedieron todos ycada uno aljuraiñento solemne del
cumplimiento deSUS respectivos deberes, delaconstitudón federal, y de!la' particular del
Estado,d quehidoonantemíapresendadeunnúmero, yluddoconcursob queverifica-
do pronunció d expresado Sr. Excmó., un discurso análogo a las ctrcunstandas, al que.

•contestaron losdudadanos rectoryViUada. Asimismodijeron dos niños del citado cobfflo,
. uno' m poesía y ptro enprosa loque tenfen preparado para aqud acto, declarando en.

seguida, idEjumo. Sr. Goberniubr, Rector, catedráticosydemás fimdonarios: porante mí
describatiodecámaraydegobieimo,dequédoyfe.(GarcíaG., 1981:47-48) '

El Instituto literario seestableció eñ Tlalpan, en la casa conbddaconel nombre de "He-
dras Miyeras", á cierta distancia delapobladón, "donde noseofrezcan a lajuventud estu
diosa hu; (frstraCciones que laconcurrencia dégente,,eltráfico yboruca delcentro ocasionan
siempre**, comoól»ervabaVicenteJosé ^^Uadaenelañode1827. LacasadeHedías Miyeras
eraproiñedad de. MDada, quien solicitaba porsuarrendamiénto loqueelGobierno Estatal
quisiera darle. En cuanto a organizar el Iiistituto el comisipnadp añadió en septiembre de
1827 que varios de sus amigos habfen enipezadó n impartir cátedras sin recibir pago de
honorarios; peroeraindispensable contarcon una personadedicadaal cuidadode los niños
ypagar á los catedráticos qtie habían sido llevados deotras poblaciones.

En un documento, fechado el 14 de septiembre de 1827j que presenta Vicente José
Villada algobernador Lorenzo deZavala seproporciona laágmente relación deautorida-

Eaa^lJinySpimmdiAííx^«ifSattAgu^ítcJásCiuvas,lBupteútiíddOMenioddEstadoíJtn
MéxicoacaugodeldudadanúJuan MatuteyGonzál^ 1827.



desycatedráticos del InstitutoLiterariodelEstado:
Rector,presbítéroJosé María Alcántara.
Vicerector, Vacante.

Maestrode aposentos, JoséMaría Uría.
Catedrático de cánones, Lic. Luciano Castoreña.
Catedrático de derecho civil,Lic. Manuel Diez de Bonilla
Catedrático de derecho público constitucional, Lic.José Bernardo Couto.
Catedrático deeconomía política, lici Juan Wenceslao Párquera.
Catedrático de matemáticas, don Luis Varek.
Catedrático degramática castellana, elRectorJoséMaría Alcántara.
Catedrático de idioma latino, don Román García.
Catedrático de fiancés, donJuan José Pérez
Catedrático de primeras letras, donMiguel Sánchez.
Catedrático de dibujo natural, don Vicente Guzmán»
Secretario, Lic. Urbano Fónseca.^

En los últimos meses de 182? seimpartían las clases degramática castellana, latinayfrance
sa, de derecho público, de leyes y cánones, de matemáticas y la academia de dibujo. El
InstitutoLiterariocontabacon 36alumnos, 16 colegiales y20capenses; laescuela lancasteriana
de niños tenía 167 alumnos y laescuela amiga (de niñas), 137.*

Enloque pudiera considerarse suprimera época, laexistencia del Instituto Literario fue
muybreve, pues seclausuró el29,de mayo de 1830. Bienseñala elprofesor InocentePeñaloza
García, cronista dela ÜAEMj queesta primera época del Instituto fue breve y difícil: "no
existían enTlalpan los recursos necesarios para impartir unaenseñanza que satisfaciera los
términos deldecreto expedido porZavalá" y, porotra parte, ya emstía elproyecto detrasla
dara Toluca la capital del Estado. (Peñaloza García, 1990: 9)

Amaneta de conclusión, cabe destacar que en los últimos meses de 1827 ya principios
dé 1828 sellevó a cabo enTlalpánelproceso fbrmativo delInstituto Literario delEstadode
México, el cual se consolidó con la expedición del decreto del 18 de febrero de 1828,
mediante él qué se fiimda dichoplantel. Con una ceremonia solemne y ante la presencia del
gobernadorLorenzo de Zavala, el 3 de marzosiguiente se iniciaron los cursos.

De estamaneiá comenzó,lá historia del Institutp Literario delEstadode México, esta
blecimiento educativo delarga yprestigiada trayectoriá qué con eltiempo seconvertíriaen
nuestra Universidad Autónoma del Estado de Méidco.'-^i.

Estado I3ny'S(^a«odeMéxico, SanAgustín delasCuevas.

En laescuela dé niñosseimpartían clases deescritura, lectura,aritmética, dibujoydcx:trina, bordado,-tejido,
doctrinareligiosaydvil, gobiernodoméstico yseprogramabanloscursosdearitméticaydibujo.

Para elaborareste trabajose tomó información de mi libro titulado: El Instituto Literario de TMuca (una
publicado porla UiüversidadAutónomadel Estadode Méidcoen 198óycuyaedición

sehaagotado. •
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